








FUNDACIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SANJOS� 
Aprobación ICFES 0490/85 y 08034/95 Personerla Juridica 14878/84 MEN Resolución 412 del 6 Febrero de 2007 

INSTITUCIÓN TECNOLÓGICA 

ACTA DE GRADO 

En Bogot£, D.C. Republica de Colombia a los 05 dias del mes de julio del 2024,se 
reunieron las Directivas de Fundación de Educación Superior SAN JOSÉ, según 
consta en el Acta de Grado General N° 334 con el fin de formalizar la graduación de: 

No. 33186 

Héctor Darío Triana 
C.C. 80.145.386 de Bogotá, D.C. 

Quien cursó y aprobó las asignaturas del Programa académico y cumplió 
satisfactoriamente todos los requisitos legales y administrativos exigidos por 
reglamentos de la Fundación de Educación Superior SAN JOSÉ, para optar al titulo 
de: 

Ingeniero Industrial 

En nombre de la República de Colombia y de la Fundación de Educación Superior SAN 
JOSE, Previo juramento reglamentario, hizo entrega del correspondiente Diploma. 

Anotado en el Libro de Registro de Diplomas No 8, Folio No. 233, Registro Académico 

Dada en Bogotá, D.C. a los 05 días del mes de julio del 2024. 

Presidente del Sansejo Directivo 

Dra. Stefan'y Camacho 
Vicerrectoria Académica 

los 

Dra. Rofelia Ñuste. 
Rectoria 

EdD. Luis C. Gutiérrez M. 
Secretario General 
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MATRICULA PROFESIONAL

091239-0730571 CNDC

Resolución R2024032152

del 26/07/2024

INGENIERIA INDUSTRIAL

HECTOR DARIO TRIANA 

ID 80145386

FUNDACION DE EDUCACION 
SUPERIOR SAN JOSE - FESSANJOSE

https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/WaterMarkmethod?CertificateNumber=091239-0730571%20CNDC

Hector Dario
Sello



COLSUBSIDIO EDUCACIÓN TECNOLÓGICA - CET
Autorización oficial según Resolución No. 9150 del 22 de octubre de 2010 del Ministerio de Educación Nacional

HACE CONSTAR QUE:

HECTOR DARIO TRIANA
Identificado(a) con CC 80145386 expedida en Bogotá, D.C.

Asistió al:

CURSO EXCEL AVANZADO
Con una duración total de 40 Horas

Del 2023-06-07 al 2023-06-20

_____________________________________________
MARIA VIVIANA CRUZ MORENO

Secretaría Académica

Dado en Bogotá D.C., a los 22 días del mes de Junio de 2023
Personería jurídica Nº. 9150 de oct. 22 de 2010

VIGILADA MINEDUCACIÓN

EDUCACIÓN INFORMAL NO CONDUCENTE A TITULACIÓN O CERTIFICADO DE APTITUD OCUPACIONAL

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro que se encuentra en
la página web https://certificados.cetcolsubsidio.edu.co bajo el código SECMPC-AAA-367464



Héctor Darío Triana

qPuEDs3C3oPara la validación de la certificación comunicarse con la Secretaría General - Dirección Distrital de Desarrollo Institucional al correo soy10.aprende@alcaldiabogota.gov.co y citar este código:

80145386

24 de julio de 2023

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org


Para verificar la autencidad del certificado, ingrese a https://sirecec3.esap.edu.co y digite el código.                       Código: b6f8a0b9-27ec-47bc-9744-f58f80879e95



HECTOR DARIO TRIANA
Con Documento de Identidad No 80145386

CURSÓ Y APROBÓ EL 

DIPLOMADO EN AUDITORÍA DE SISTEMAS DE GESTIÓN - ISO 19011:2018
MEDELLIN - 15 DE JULIO DE 2023 AL 18 DE AGOSTO DE 2023

Registrado en el Libro de Actas No 0020230818

FIRMA Y CÓDIGO DE SEGURIDAD 230818A-492127



El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE)
hace constar que:

Participó y completó con éxito el curso virtual

B. Piedad Urdinola Contreras
Directora

Héctor Darío Triana
con cédula de ciudadanía N.º 80.145.386

Bogotá, D.C., diciembre 12 de 2023

con una duración de 40 horas

Planificación Estadística - formulación y ejecución de Planes Estadísticos



El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE)
hace constar que:

Participó y completó con éxito el curso virtual

B. Piedad Urdinola Contreras
Directora

Bogotá, D.C., abril 15 de 2024

con una duración de 30 horas

Diseño y construcción de indicadores

Héctor Darío Triana

con cédula de ciudadanía N.º 80.145.386



Hector Dario Triana

t4LwZJBo97Para la validación de la certificación comunicarse con la Secretaría General - Dirección Distrital de Desarrollo Institucional al correo soy10.aprende@alcaldiabogota.gov.co y citar este código:

80145386

3 de mayo de 2024

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org
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RF 163881 
 

CERTIFICA 
 
 

Que la información relacionada a continuación corresponde al registro de personal 
vinculado laboralmente a REFINANCIA S.A.S. Nit. 900.060.442-3 Teléfono: 7490101 
Opción 1. 
 
Nombre:       TRIANA HECTOR  DARIO 
Cedula:             80145386 
Fecha de Ingreso:       MARZO 03 DE 2014 
Fecha de Retiro:            OCTUBRE 31 DE 2014 
Tipo de Contrato:          INDEFINIDO 
Salario:                     $967.000 
Cargo:             ANALISTA DE NUEVOS NEGOCIOS 
 

3. RESPONSABILIDADES DEL CARGO 

1. Analizar información de mercado colombiano y peruano con el fin de hacer 
seguimiento de dinámica de mercado, Dimensionar los volúmenes de cartera activa 
y castigada, crear estrategias especiales para cada Banco, o Buscar nuevas 
oportunidades de compra y administración de cartera. 

2.Trabajar en conjunto con el área operativa para el desarrollo de estrategias.  

3. Realizar presentaciones de resultados trimestrales a nuestros aliados. 

4. Cumplir con las normas y procedimientos establecidos por la compañía. 

 
La presente se expide a solicitud del interesado a los (22) días del mes de mayo de 
2019. 
 
Atentamente, 
 

 
Sandra Janneth Garibello Vargas 
Coordinadora de Talento Humano 
 
Elaborado por: Gina Maryeth López Villalba 



Certificado Laboral
www.proservis.com.co

Que el Sr. HECTOR DARIO TRIANA identificado con el documento No. 80145386, laboró en nuestra compañía a
través de un contrato de Obra o Labor Contratada con fecha de inicio 21-JUNIO-2016 y fecha de terminación 31-
JULIO-2016.

Durante su vinculación desempeñó el cargo AGENTE DE CALL CENTER como empleado EN MISION para le
empresa Cliente FALABELLA DE COLOMBIA S.A..

Su último salario básico mensual fue la suma de: SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($689.455.oo). El salario promedio mensual fue la suma de SEISCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($689.455.oo).

Para Constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de Santiago de Cali, a los 23 días del mes de Febrero de 2017.

Atentamente,

PROSERVIS TEMPORALES SAS
NIT: 800020719

Nota: Este certificado fue generado de forma automática por nuestro sistema de información. Para verificar esta información, ingrese a la página
web: http://certificados.proservis.com.co y use el código de verificación que se detalla a continuación.

Código de Verificación

385626

CALI Barranquilla Bogotá Bucaramanga Buga Ibagué Medellín Neiva Pasto Pereira Santander de Q.

Calle 38N 3CN-92
 PBX (2)4861717

Calle 74 56-47 Of.306
PBX (5)3859898

Kra 43A 24A-89 P2
PBX (1)7469888

Calle 47 29-33 Of.604
PBX (7)6972121

Kra 12 6-54 Local 56
PBX (2) 2391888

Av. Mirolindo Km5 Via
Aeropueto

PBX (8) 2770909

Kra 48 25 ASur-70 Of.
403

PBX (4)6048136

Kra 1 45-05 Barrio
Candido

PBX (8) 8630606

Calle 21 25-11
PBX (2)7374222

Multicentro La Macarena
Local 5

PBX (6) 3400808

Calle 10 8-21 Los
Samanes

PBX(2) 8443062



         This file was created by Oracle Reports. 

Please view this document in Page Layout mode. 

CALLE 99 No. 11A-32 Teléfono 7-420404 Ext. 7068 - 7168 - 7201 
Correo electrónico validación certificaciones laborales: certificaciones@falabella.com.co 

Bogotá D.C. 

Esta certificación bajada directamente por el sistema de nómina, puede estar sujeta a revisión en el evento de que presente 
alguna inconsistencia en su contenido 

Que el señor HECTOR DARIO TRIANA ., identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.145.386 de 
BOGOTA, laboró en nuestra Compañía desde el 01 de Agosto de 2016 hasta el 03 de Septiembre de 
2017 y el último cargo desempeñado fue ANALISTA DE SERVICIO AL CLIENTE jornada 48 horas.  

Se anexa perfil por competencias. 

 

LA GERENCIA DE GESTIÓN HUMANA 

FALABELLA DE COLOMBIA S.A. 

CERTIFICA 

 900.017.447-8 NIT 
  

 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los dieciséis (16) días del mes de Mayo de 
2019.  
  
  
 
  
Cordialmente,  

 

_____________________________________  
  
CARLOS FABIAN PARRA VASQUEZ  
Gerente de Compensación y Salarios.  

  



Gerencia:

Nombre del cargo:

Nivel del Cargo:

Responsabilidad

Funciones

No aplica    ______X____

Inglés     Alto Medio Bajo Alto Medio Bajo Alto Medio Bajo

Otro___  Cuál?__________ Alto Medio Bajo Alto Medio Bajo Alto Medio Bajo

 Word

 Excel

 PowerPoint

Oracle

Otro____________

1. Bachiller

3. Tecnólogo

5. Especialización

7. PHD

9. Cuota Sena

8. Doctorado

6. Maestria          

Conocimientos Específicos

Carrera

2. Técnico X

4. Profesional

Especificaciones cuota Sena:

Medio

X

X

X

I.   Identificación del cargo

Servicio al Cliente.

Analista de Servicio al Cliente

2

Atender y gestionar todos los reclamos y solicitudes realizadas por los clientes, realizando un adecuado seguimiento desde el inico 

hasta el cierre, para garantizar la total satisfacción del cliente.

1.       Revisar a diario todas las reclamaciones y solicitudes presentadas por los clientes, ya sea via Siebel,  mail o telefónica.

II.   Línea de reporte

2.       Mantener una comunicación directa con el cliente, informando los avances y/o novedades presentadas en su requisición.

3.       Gestionar internamente las posibles soluciones con cada una de las áreas involucradas, realizando seguimiento contínuo a cada 

una de ellas.

5.       Contactar al cliente para informar fecha de solución y dar cierre a la solicitud o reclamo presentado, garantizando un excelente 

servicio y atención.

4.    Generar informes solicitados teniendo en cuenta las necesidades presentadas en el área.

Administración de Empresas y afines.

a) Idiomas

IV.   Conocimientos

III.   Responsabilidades y funciones

Depende de:

     Jefe de Servicio al Cliente Centro de Distribución

Supervisa a:

     N/A

b) Aplicaciones Office

Bajo

Lectura   Conversación Escritura

V. Formación y Experiencia

Nivel Educativo (Marque con una x el nivel académico mínimo deseado)

Alto

Perfil por Competencias

Servicio al cliente.



1. Corporativas

1. Orientación al Cliente

2. Dinamismo - Energía

3. Compromiso

2.Jerárquicas

Orientación a Resutados.

Capacidad de Organización y Planificación.

3. Específicas

Resolución de Problemas

Adaptabilidad al Cambio

Iniciativa

Tolerancia a la presión / Autocontrol

Trabajo en equipo

x

x

x

VI. Competencias

A
Competencia desarrollada 

en un grado de Excelencia

B
Competencia desarrollada 

en un Alto Grado

C
Competencia desarrollada en un 

Grado Medio

D
Competencia desarrollada 

en un Grado Mínimo

Experiencia

Mínimo 6 meses de experiencia en servicio al cliente.

x

x

VII. Observaciones Generales

Excelente presentación personal.

x

x

x

x

x
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GENTE OPORTUNA SAS 

NIT 860,061,140 - 4 

 

 

CERTIFICA 
 

Que él(a) señor(a) HECTOR DARIO TRIANA TRIAN identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No, 80,145,386 laboró con nosotros desde el 01 de Agosto de 2019 
hasta el 30 de Enero de 2020, desempeñó el cargo de ANALISTA CONTROLLER 
PROYECTOS SEG BTA TORRE COLPATRIA, devengando un sueldo de $1,500,000 
en misión para la empresa usuaria AXA COLPATRIA SEGUROS SA y su 
contrato fue por CONTRATO DE TRABAJO POR DURACIÓN DE LA OBRA O LABOR 
CONTRATADA. 

    Desempeñando las siguientes funciones: 

 

• Garantizar el control de calidad de la producción (controller) de las células de enmascaramiento 
(digitadores) 

• Administrar las células de enmascaramiento asignadas, garantizando el cumplimiento de la meta 
diaria de revisión documental 

• Generar informes de avance y cumplimiento de indicadores periódicos (diarios – semanales – 
mensuales) 

• Garantizar el adecuado enmascaramiento en los aplicativos de la compañía por parte de los 
digitadores (auditorias aleatorias) 

• Liderar al equipo de digitadores garantizando su oportuna gestión 

 
Este certificado fue expedido a solicitud del(la) interesado(da) el día 19 dias del 
mes de Febrero de 2021. 

Para verificar la información acá contenida comunicarse al número telefónico 

(1)5088150 en el horario de 4:30 pm a 6:00 pm de lunes a viernes 

Atentamente, 
 

 
 

 
 

 
 

JUAN PABLO ZÁRATE MORENO 
WORKERS SUCCESS MANAGER 
JOBANDTALENT - COLOMBIA 

 
 

 
Jobandtalent CO - Bogotá, Colombia - carrera 12 No 90 -19 piso 4 - tel. (1) 5088150 - mail. usuarios.colombia@jobandtalent.com 

mailto:usuarios.colombia@jobandtalent.com


LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

CERTIFICA:

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI, 
KENNEDY, DEL SUR Y FONTIBON en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E., Que una vez revisadas las bases de datos que se encuentran en la Dirección de 
Contratación, se constata que la señor (a) HECTOR DARIO TRIANA; con documento de identidad No, 
80145386 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:

# Año Contrato Perfil Fecha Inicial Fecha Final Valor Unidad
1 2021 6968-2021 DIGITADOR 23/08/2021 31/01/2022 $1674263 SUBRED

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

DIGITADOR

1 » Contrato: 6968-2021
Obligaciones: 

Cumplir a cabalidad con las actividades afines al perfil profesional y/o técnico conforme a lo establecido por los lineamientos diatritales, estándares institucionales y portafolio de 
servicios, con criterios de veracidad, calidad, oportunidad y pertinencia según parámetros descritos para los componentes del escenario, espacio y/o Proyectos especiales, cuando 
sean requeridos y/o asignados en el contrato vigente entre la Sub Red sur Occidente y la Secretaría Distrital de Salud. Dar cumplimiento a las actividades y metas periódicas 
designadas en el plan de acción, con base en las fichas técnicas y lineamientos definidos por la SDS. Desarrollo de Acciones Itinerantes en el Espacio Público, Participar en la 
planeación, direccionamiento técnico y ejecución de las Jornadas locales y Distritales de Promoción de la Salud de acuerdo al cronograma definido por la Secretaria Distrital de 
Salud y la Subred, Desarrollar acciones de control social, información, sensibilización y educación, seguimiento a la canalización, Generar incidencia en la reducción del daño y 
gestión frente a problemáticas de salud identificadas, Implementar actividades lúdico-pedagógicas participativas para el desarrollo de capacidades y empoderamiento en prácticas 
de cuidado en salud, Participar en reuniones de asistencia técnica programadas por los Referentes de la Secretaria Distrital de Salud., Consolidar y fortalecer grupos de líderes 
pares formados según necesidades priorizadas en salud e inclusión. Fortalecer las capacidades de autogestión y liderazgo de personas, colectivos grupos, organizaciones y redes 
comunitarias para impulsar los ejercicios participativos y la movilización social por el derecho a la salud. Realizar ajustes de manera oportuna cuando sean requeridos acorde a 
las preauditorias del referente del espacio asignado. Realizar entrega oportuna y con calidad de informes requeridos. Alistar soportes y presentar auditorías programadas tanto de 
la ESE como de la firma auditora o SDS, entes de control. Asumir el 100% de Glosa generada por la firma interventora al determinar inconsistencias en soportes y/o acciones de 
calidad, oportunidad, o de otra índole en la que tenga responsabilidad el contratista. (Incumplimiento de meta, inconsistencia en soportes, entre otras).

Los contratos relacionados anteriormente no generaron relación jurídica laboral entre la entidad y el 
Contratista, solo la ejecución y pago de los productos contratados.

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como la presente firma acá plasmada , sera 

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES



responsabilidad exclusiva del contratista, en los termino de que trata los artículos 286 y S.S. del código penal 
colombiano

Se expide la presente constancia a solicitud del contratista conforme a la información que reposa en base de 
datos de la Institución a los veintidos(22) días del mes de Junio de 2023, la cual no tiene fecha de expiración

Atentamente,

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES

Generado por: Maria Del Pilar Parra Calderon 
Celular 301 381 02 85 Tel 3849160 ext 2509

Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4

Generado por: Maria Del Pilar Parra Calderon 
Celular 301 381 02 85 Tel 3849160 ext 2509

Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4



 

 

                                   LA CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

“COLSUBSIDIO” 

NIT: 860007336-1 

 

HACE CONSTAR: 

Que HECTOR DARIO TRIANA , identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 80145386, 

trabajó al servicio de la Caja desde el 10 de febrero de 2022 con un contrato Fijo hasta el 26 

de abril de 2023, desempeñando el cargo de Auxiliar Facturación en el Departamento 

Operaciones Financieras. 

Las contribuciones para el ejercicio del cargo son: 

MISIÓN DEL CARGO 

Recepcionar y contabilizar las cuentas por pagar, mediante las normas contables y tributarias, 

objeto de las operaciones de la Caja, con el fin de dar cumplimento a las políticas y 

procedimientos  establecidos mediante un servicio oportuno y de calidad. 

RESPONSABILIDADES PRINCIPALES 

1. Registrar todos los documentos recepcionados por el cliente interno y externo para su 

afectación contable y tributaria, con el objetivo de generar las cuentas por pagar. 

 

2. Recibir las facturas y cuentas de cobro, verificando que cumpla con el artículo 617 de ET y 

que su razón social, NIT y valores coincidan con la orden de compra con el fin de realizar su 

causación y correcta afectación de las cuentas contables y aplicación de impuestos, de 

acuerdo con la compra y/o servicio prestado. 

 

3. Garantizar que cada registro contable cuente con la imagen de su soporte, solicitar al cliente 

interno y externo el debido uso del canal de recepción de documentos ante cuentas por pagar. 

 

4. Enviar reportes de la mercancía en consignación a los proveedores para su posterior 

facturación y así proceder a registrarlo en nuestro sistema con la debida afectación contable y 

tributaria. 

 

5. Garantizar la auditoria cruzada con la oportunidad y calidad que el proceso requiere de 

acuerdo con el volumen de registros diarios. 

6. Contabilizar ajustes por menor o mayor valor facturado y los solicitados por las áreas de 

contabilidad o impuestos. 



 

 

7. Garantizar el registro contable de la facturación electrónica sea por aceptación o rechazo 

mediante los aplicativos CEN Financiero, SAP, VIM. 

 

8. Generar, validar y registrar el archivo de devoluciones emitidas por los puntos de venta, 

siendo una actividad diaria. 

 

9. Controlar el saldo de la cuenta transitoria teniendo en cuenta su vigencia y montos 

representativos, mediante generación de informes y gestión con las unidades de negocio, 

proveedores y auxiliares. 

 

10. Realizar la compensación de la cuenta transitoria de aquellas partidas que se encuentran 

con saldo cero en los aplicativos SAP CORPORATIVO y SAP VERTICAL. 

 

11. Actualizar por el aplicativo VIM las facturas que se quedaron en el proceso de escaneo y 

no llegan al validador. 

 

12. Configurar las matrices de IVA y de Retenciones de acuerdo con la tributación de cada 

proveedor. 

 

13. Ejecutar y/o cumplir los procesos, procedimientos, políticas, directrices y demás 

lineamientos de los sistemas de gestión, mediante la participación en las actividades 

preventivas para mitigar la materialización de riesgos, en la calidad del servicio, seguridad y 

salud en el trabajo y los impactos ambientales, entre otros. 

 

  

Atentamente,  

 

 

 

 

Luz Yeraldin Huertas Moreno   

Supervisor Atención al Trabajador 

Gerencia de Talento Humano 

Elaboró: MKPR 

Para confirmar la información de este certificado escribanos al correo serviciosaltrabajador@colsubsidio.com 

mailto:serviciosaltrabajador@colsubsidio.com
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NIT.899.999.061-9 
DIRECCION DE TALENTO HUMANO 

GRUPO CERTIFICACIONES LABORALES 

CERTIFICA: 

RADICADO F-2025-19305 

 

Que el (la) señor(a) HÉCTOR DARÍO TRIANA, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 80145386, 
labora(ó) con la Secretaría de Educación y registra por concepto de tiempo laborado lo siguiente: 

 

NOVEDADES DESDE 
(DIA/MES/AÑO) 

HASTA 
(DIA/MES/AÑO) 

NIVEL 
JERARQUICO 

COD- 
GRADO 

DEPENDENCIA 

 
NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

 
 

28/06/2023 

 
ACTIVO EN 
NÓMINA 

 
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

 
 

407-11 

 
NIVEL CENTRAL Y 

LOCAL 

 
 

 

FUNCIONES AUXILIAR ADMINISTRATIVO CÓDIGO 407- GRADO 11 / NIVEL CENTRAL 

 
RESOLUCIÓN No. 1986 DEL 13 DE JUNIO DEL 2023 

“Por la cual se modifica e integra el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los 
empleos de la Planta Global de Personal Administrativo de la Secretaría de Educación del Distrito SED” 

 
PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar acciones de carácter administrativo, tales como, archivo, correspondencia, manejo de información y 
atención a usuarios de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato y los procedimientos adoptados por la 

SED. 

 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Responder por la organización del archivo y expedientes de la dependencia. 

2. Facilitar a los usuarios la información y documentación requerida, de acuerdo a las instrucciones del jefe 
inmediato y los lineamientos institucionales. 

3. Apoyar la actualización de datos en los sistemas de información y bases de datos de la dependencia. 

4. Consolidar la información que se requiera para la elaboración de documentos e informes de la 
dependencia. 

5. Recibir, clasificar, asignar y distribuir la correspondencia, según los procedimientos vigentes en la Entidad 

y del aplicativo de seguimiento. 

http://www.educacionbogota.edu/
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6. Proponer y apoyar el desarrollo de acciones que favorezcan la mejora continua de la dependencia o 

proceso en que participa. 
7. Realizar actividades de asistencia administrativa acordes con sus responsabilidades, que permitan el 

cumplimiento de las funciones de la dependencia. 

8. Las demás que sean asignadas por el jefe superior inmediato de acuerdo con el nivel y el propósito del 
empleo. 

 
Se expide en Bogotá D., C. a los treinta y un  (31) días del mes de enero de 2025 

 

 

JHON JAIRO MENDIETA HERNÁNDEZ 
Profesional Especializado 

Grupo Certificaciones Laborales 

Firma válida únicamente en los términos de La Ley 527 de
1999 y el Decreto 2364 de 2012

MENDIETA HERNANDEZ JHON 
JAIRO 
2025.01.31 08:55:16 -05'00'
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